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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de junio dos 

mil veintidós (2022) 
 
Proceso 2013-0570 

 
Con base en la solicitud anterior de la Secretaria 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca, la 
secretaría envíe copia del expediente solicitado, remitiendo un informe 
cronológico detallado de las actuaciones realizadas por el AUXILIAR DE 
LA JUSTICIA, Administradores Jurídicas y legales S.A.S. Kronidas 

Humberto Silva Romero, al correo electrónico que obre en autos. Déjense 
las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
104 hoy 15-06-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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